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III.  ADMINISTRACIÓN loCAl

AyuNTAMIeNTo De quINTANAvIDeS

La Corporación Municipal, en sesión celebrada el día 22 de septiembre de 2011,

acordó aprobar provisionalmente la modificación de la ordenanza fiscal reguladora de la

tasa por prestación de suministro de agua a domicilio.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 17.4 del referido texto legal, se procede

a la publicación del texto íntegro de la modificación, según el siguiente detalle:

a. – Modificar el artículo 9.º – Cuota tributaria y tarifas.

La cuota tributaria correspondiente a la concesión de la licencia o autorización de

acometida a la red de agua, se exigirá por una sola vez, y consistirá en la cantidad de 300

euros por vivienda o local.

b. – La cuota tributaria a exigir por la prestación del servicio de suministro de agua se

determinará en función de los metros cúbicos consumidos aplicando las siguientes tarifas:

Tarifa 1: Uso doméstico: 60 euros con y sin desagüe.

Tarifa 2: Uso en actividades económicas, excepto explotaciones ganaderas: 60

euros con y sin desagüe.

Tarifa 3: Uso en explotaciones ganaderas: 60 euros con y sin desagüe.

b. – De conformidad con lo establecido en el artículo 17 de la Ley 39/1988, de 28

de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales, abrir un plazo de exposición pública,

para que los interesados legítimos a los que hace referencia el artículo 18 de la citada Ley,

puedan examinar el expediente y presentar las reclamaciones que estimen oportunas, du-

rante treinta días hábiles a partir del siguiente a la fecha de publicación de este anuncio

en el «Boletín Oficial» de la provincia, en la Secretaría del Ayuntamiento y ante la Corpo-

ración Municipal. Considerándose definitivamente aprobado si durante dicho periodo no

se produjese alegación alguna.

En Quintanavides, a 15 de octubre de 2011.

El Alcalde,

Sergio Fernández Álvarez
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